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   Sección Sindical
   ================
   FETE-UGT UNED
   Recopilación de legislación sobre la maternidad
   ART. 48 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES: SUSPENSION CON RESERVA DE
   PUESTO DE TRABAJO.
   En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de 16
   semanas, que se disfrutarán de forma ininterrumpida, ampliables en el
   supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir
   del segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de la
   interesada siempre que 6 semanas sean inmediatamente posteriores al
   parto. En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso
   de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de
   suspensión.
   No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las 6 semanas
   inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio para la
   madre, en el caso de que el padre y la madre trabajen, ésta, al
   iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que
   el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del
   período de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o
   sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de su efectividad
   la incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo para su
   salud.
   En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier
   causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del
   parto, el período de suspensión, podrá computarse, a instancia de la
   madre o, en su defecto, del padre, a partir de la fecha del alta
   hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las primeras seis semanas
   posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la
   madre.
   Si una vez iniciado el efectivo disfrute por el padre, éste falleciera
   antes de haberlo completado, la madre podrá ser beneficiaria del
   subsidio por la parte del período de descanso que restara hasta
   alcanzar la duración máxima correspondiente, incluso aunque ya se
   hubiera reincorporado al trabajo con anterioridad. La prestación se
   determinará para cada uno en función de su respectiva base reguladora.
   En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma
   de los mismos no podrá exceder de las 16 semanas previstas en los
   apartados anteriores o de las que correspondan en caso de parto
   múltiple.
   Los períodos a los que se refiere el presente artículo podrán
   disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo
   acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los
   términos que reglamentariamente se determinen. (Ver Disposición
   Adicional Primera del Real Decreto 1251/2001)
   DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA DEL REAL DECRETO 1251/2001: SUSPENSION
   DEL CONTRATO DE TRABAJO POR MATERNIDAD A TIEMPO PARCIAL.
   2. Para que pueda disfrutarse a tiempo parcial el permiso de
   maternidad será imprescindible el acuerdo previo entre el empresario y
   el trabajador afectado.
   El acuerdo podrá celebrarse tanto al inicio del descanso
   correspondiente como en un momento posterior y podrá extenderse a todo
   el período de descanso o a parte del mismo, sin perjuicio de lo
   dispuesto en el párrafo a) del apartado siguiente.
   3. El disfrute a tiempo parcial del permiso de maternidad se ajustará
   a las siguientes reglas:
     a. 
       Este derecho podrá ser ejercido tanto por la madre como por el
       padre y en cualquiera de los supuestos de disfrute simultáneo o
       sucesivo del período de descanso. En el caso de parto, la madre no
       podrá hacer uso de esta modalidad de permiso durante las seis
       semanas inmediatas posteriores al mismo, que serán de descanso
       obligatorio.
     b. 
       El período durante el que se disfrute el permiso se ampliará
       proporcionalmente en función de la jornada de trabajo que se
       realice.
     c. 
       El disfrute del permiso en esta modalidad será ininterrumpido. Una
       vez acordado sólo podrá modificarse el régimen pactado mediante
       nuevo acuerdo entre el empresario y el trabajador afectado, por
       iniciativa de éste y debido a causas relacionadas con su salud o
       la del menor.
     d. 
       Durante el período de disfrute del permiso de maternidad a tiempo
       parcial, los trabajadores no podrán realizar horas
       extraordinarias, salvo las necesarias para prevenir o reparar
       siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes.
   4. El tiempo en el que el trabajador preste servicios parcialmente
   tendrá la consideración de tiempo de trabajo efectivo, manteniéndose
   suspendida la relación laboral durante el tiempo restante.
   5. El permiso de maternidad a tiempo parcial será incompatible con el
   disfrute simultáneo por el mismo trabajador del permiso de lactancia,
   reducción de jornada y excedencia por cuidado de familiares.
   ART. 4 REAL DECRETO 1251/2001: BENEFICIARIOS.
   Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los trabajadores,
   cualquiera que sea su sexo, siempre que, reuniendo la condición
   general de estar afiliados y en alta o en situación asimilada a ella
   en algún Régimen del sistema de la Seguridad Social, acrediten un
   período mínimo de cotización de 180 días, dentro de los 5 años
   inmediatamente anteriores a la fecha de parto, o a las fechas de la
   decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución
   judicial por la que se constituya la adopción.
   Cuando el período de descanso por maternidad adopción o acogimiento
   sea disfrutado, simultánea o sucesivamente, por la madre y el padre,
   tendrán ambos la condición de beneficiarios del subsidio, siempre que
   reúnan de forma independiente los requisitos exigidos.
   Asimismo, en caso de parto, si la madre trabajadora no reúne el
   paríodo mínimo de cotización requerido, el padre, a opción de la
   madre, podrá percibir el subsidio durante la totalidad del permiso de
   descanso que corresponda, descontando un período de 6 semanas, siempre
   que aquél acredite el mencionado requisito.
   A efectos del subsidio especial por parto, adopción o acogimiento
   múltiples, tendrán la condición de beneficiarios quienes a su vez lo
   sean de la prestación económica por maternidad, si bien únicamente
   podrá percibirse aquél por uno de los progenitores que, en caso de
   parto, será determinado a opción de la madre; en caso de adopción o
   acogimiento, será decidido por libre decisión de los interesados.
   ART 12 DEL RD 1251/2001 DE 16 NOV: INFORME DE MATERNIDAD
   1. El facultativo del Servicio Público de Salud que atienda a la
   trabajadora embarazada expedirá un informe en el que se certificarán,
   según los casos los siguientes extremos:
     * 
       Fecha probable del parto, cuando la trabajadora inicie el descanso
       con anterioridad a aquél
     * 
       Fecha del parto
     * 
       Estado de salud de la mujer posterior al parto, en los supuestos
       de opción del descanso por maternidad a favor del padre, de forma
       sucesiva con el de la madre
   2. El informe de maternidad constará de un original y dos copias. Se
   entregará a la trabajadora el original
   3. Las trabajadoras por cuenta ajena entregarán dicho original en la
   empresa, la cual consignará la fecha en que la trabajadora inicia el
   período de descanso y reflejará los datos de cotización necesarios
   para el cálculo del subsidio. Una vez cumplimentados tales datos, la
   empresa devolverá de forma inmediata el informe a la trabajadora, a
   fin de que ésta pueda acompañarlo a la solicitud del subsidio ante la
   Entidad gestora.
   ART 13 DEL RD 1251/2001 DE 16 NOV: SOLICITUD Y RESOLUCIÓN
     1. 
       Se inicia a instancia de la trabajadora o trabajador, mediante
       solicitud dirigida a la Dirección Provincial de la Entidad gestora
       competente, según el Régimen de encuadramiento, de la provincia en
       que tenga su domicilio. Se presentará en los modelos normalizados.
       Expresamente las solicitudes deberán contener el motivo de las
       mismas, la fecha de inicio y la distribución prevista del período
       de descanso de cada uno de los beneficiarios, así como los datos
       relativos a la empresa o empresas, si se tratase de trabajadores
       por cuenta ajena.
     2. 
       A la solicitud deberá acompañarse los siguientes documentos:
   a) En caso de maternidad y parto múltiple
     * 
       El informe de maternidad
     * 
       Libro de Familia o certificación de la inscripción del hijo/s en
       el Registro Civil. Cuando el descanso se haya iniciado con
       anterioridad al parto, tales documentos deberán acompañarse una
       vez practicada la inscripción registral del hijo
     * 
       Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social de la última o
       últimas empresas, o acreditación de la cotización con los recibos
       del abono de cuotas, si el causante es el obligado a su ingreso,
       cuando sean necesarias para acreditar el período mínimo de
       cotización, para determinar la cuantía de la prestación o la
       situación de estar al corriente en el pago de las cuotas.
   b) En el supuesto de fallecimiento de la madre: certificado de
   defunción
   c) Cuando la madre haya ejercitado la opción a favor del padre, se
   presumirá que la reincorporación de la madre al trabajo no supone
   riesgo alguno para su salud. En este supuesto como en el de
   fallecimiento de la madre, deberán adjuntarse también los datos o
   justificantes relativos a la cotización del interesado, a efectos de
   calculo del subsidio, así como la certificación de la empresa en la
   que conste la fecha de inicio de la suspensión laboral.
   d) Documento que acredite el previo acuerdo con el empresario, cuando
   el período de descanso se disfrute en régimen de jornada a tiempo
   parcial. En caso de que la madre y el padre se acojan a esta
   posibilidad, cada uno deberá aportar dicho documento acreditativo.
     3. 
       A la vista de la documentación, el Director provincial de la
       Entidad respectiva dictará resolución expresa y la notificará en
       el plazo de 30 días.
   La solicitud de interrupción de la percepción del subsidio por
   maternidad,( en el caso de parto prematuro, o que por cualquier otra
   causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del
   parto ), corresponderá efectuarla a la madre o al padre del recién
   nacido, según quién sea o vaya a ser el beneficiario de la prestación.
   ART. 3 RD-LEY 12521/2001 DE 16 DE NOVIEMBRE: PRESTACIÓN ECONÓMICA
   La prestación económica por maternidad consiste en un subsidio
   equivalente al 100 por 100 de la base reguladora correspondiente, de
   acuerdo con lo dispuesto en el art. 6 de este Real Decreto.
   En caso de parto múltiple se concederá un subsidio especial por cada
   hijo, a partir del segundo, igual al que corresponda percibir por el
   primero, durante el período de seis semanas, inmediatamente
   posteriores al parto.
   ART.2 RD-LEY 1/2000 DE 14 DE ENERO, SOBRE DETERMINADAS MEDIDAS DE
   MEJORA DE LA PROTECCIÓN FAMILIAR DE LA SEGURIDAD SOCIAL: PRESTACIÓN
   ECONÓMICA POR NACIMIENTO DE HIJO.
   Las familias que tengan dos o más hijos tendrán derecho, con motivo
   del nacimiento de un nuevo hijo, a una prestación económica del
   sistema de la SS que consistirá en un pago único de 450,76 euros, por
   cada hijo nacido, a partir del tercero, siempre que los ingresos
   económicos del padre, madre o ambos si conviven juntos, no superen la
   cuantía (año 2002) de 10.340,29 euros con 3 hijos a cargo, 11.533,40
   euros con 4 hijos a cargo .......
   ART. 3 RD-LEY 1/2000 DE 14 DE ENERO: PRESTACION ECONOMICA POR PARTO
   MÚLTIPLE.
   Se establece en el sistema de la Seguridad Social una prestación
   económica de pago único, por parto múltiple, cuando el número de
   nacidos sea igual o superior a dos en la siguiente cuantía: (año 2002)
   - 2 hijos nacidos: 4 veces el salario mínimo interprofesional mensual:
   1.768,80 euros
   - 3 hijos nacidos: 8 veces el salario mínimo interprofesional mensual:
   3.537,60 euros
   - 4 y más hijos nacidos: 12 veces el salario mínimo interprofesional
   mensual: 5.306,40 euros
   ART. 11 RD 1368/2000 DE 19 DE JULIO: DESARROLLO DE LAS PRESTACIONES
   ECONOMICAS DE PAGO UNICO POR NACIMIENTO DE TERCER O SUCESIVOS HIJOS Y
   POR PARTO MÚLTIPLE.
   Las prestaciones económicas por nacimiento de tercer o sucesivos hijos
   por parto múltiple, causadas por un mismo sujeto, serán compatibles
   entre sí.
   La prestación económica por parto múltiple es compatible con el
   subsidio especial de maternidad por parto múltiple.
   Las prestaciones económicas por nacimiento de tercer o sucesivos hijos
   y por parto múltiple serán compatibles, de igual modo, con las
   asignaciones económicas por hijo a cargo que puedan corresponder.
   ART. 180 Y SIGUIENTES DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL:
   PRESTACIONES ECONOMICAS DE PAGO PERIODICO POR HIJO A CARGO.
   Las prestaciones por hijo a cargo en su modalidad contributiva y no
   contributiva consistirán en una asignación económica por cada hijo
   menor de 18 años o mayor de dicha edad afectado por una minusvalía en
   un grado igual o superior al 65%, cuyo importe para el 2002 será de:
     * 
       hijos menores de 18 años: - 291,01 euros al año cuando el hijo no
       esté afectado por una minusvalía.
   - 581,66 euros al año cuando el hijo esté afectado por una minusvalía
   en grado igual o superior al 33%.
   -hijos mayores de 18 años: - 3.012 euros al año cuando el hijo se
   encuentre afectado por una minusvalía en grado igual o superior al
   65%.
   - 4.518 euros al año cuando el hijo esté afectado por una minusvalía
   igual o superior al 75% y necesite el concurso de otra persona para
   los actos esenciales de la vida.
   La cuantía se percibirá siempre íntegramente cuando se trate de hijos
   minusválidos, sin que se tenga en cuenta el nivel de ingresos de la
   unidad familiar.
   En los supuestos de hijos no minusválidos se tendrá derecho a la
   percepción íntegra cuando no se supere el nivel de ingresos
   establecido de 7.954,07 euros/año para el 2002, incrementado en un 15%
   (1.193,10 euros) por cada hijo a partir del segundo; teniendo derecho
   a la percepción reducida cuando el nivel de ingresos no supere las
   cantidades de 8.245,08 euros con 1 hijo; 9.729,2 euros con 2 hijos;
   11.213,32 euros con 3 hijos….
   ART.1 DEL REAL DECRETO-LEY 11/1998, DE 4 DE SEPTIEMBRE: SUSTITUCION DE
   TRABAJADORES DURANTE LOS PERIODOS DE DESCANSO POR MATERNIDAD, ADOPCION
   Y ACOGIMIENTO.
   Darán derecho a una bonificación del 100% en las cuotas empresariales
   de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y
   enfermedades profesionales y en las aportaciones empresariales de las
   cuotas de recaudación conjunta:
   a) Los contratos de interinidad que se celebren con personas
   desempleadas para sustituir a trabajadoras que tengan suspendido su
   contrato de trabajo por riesgo durante el embarazo y hasta tanto se
   inicie la correspondiente suspensión del contrato por maternidad
   biológica o desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de
   reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.
   b) Los contratos de interinidad que se celebren con personas
   desempleadas para sustituir a trabajadores y trabajadoras que tengan
   suspendido su contrato de trabajo durante los periodos de descanso por
   maternidad, adopción y acogimiento preadoptivo o permanente en los
   términos establecidos en el nº 4 del art. 48 del Estatuto de los
   trabajadores.,
   La duración máxima de las bonificaciones previstas en este apartado
   b)coincidirá con la del periodo de descanso a que se refiere el nº 4
   del art. 48 del Estatuto de los Trabajadores.
   En el caso de que el trabajador no agote el período de descanso a que
   tuviese derecho, los beneficios se extinguirán en el momento de su
   reincorporación a la empresa.
   c) Los contratos de interinidad que se celebren con personas
   desempleadas para sustituir a trabajadores autónomos, socios
   trabajadores o socios de trabajo de las sociedades cooperativas, en
   los supuestos de riesgo durante el embarazo, períodos de descanso por
   maternidad, adopción y acogimiento.
   ART. 55.5 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES: EMBARAZO, MATERNIDAD,
   PERMISO POR LACTANCIA, REDUCCION DE JORNADA, EXCEDENCIA Y DESPIDO:
   Será nulo el despido que tenga por móvil algunas de las causas de
   discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se
   produzca con violación de derechos fundamentales y libertades públicas
   del trabajador.
   Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:
   a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del
   contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo,
   adopción o acogimiento al que se refiere la letra d) del apartado 1
   del art. 45 de esta Ley, o el notificado en una fecha tal que el plazo
   de preaviso finalice dentro de dicho período.
   b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del
   embarazo hasta la del comienzo del período de suspensión a que se
   refiere la letra a), y la de los trabajadores que hayan solicitado uno
   de los permisos a los que se refieren los apartados 4 y 5 del art. 37
   de esta Ley, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado la
   excedencia prevista en el apartado 3 del art. 46 de la misma.
   Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que,
   en ambos casos, se declare la procedencia del despido por motivos no
   relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los
   permisos y excedencia señalados.
   ( Despido nulo significa readmisión inmediata del trabajador a su
   puesto de trabajo, con abono de los salarios de tramitación, esto es
   de los salarios dejados de percibir desde el momento del despido hasta
   su readmisión.)
   ART. 222 DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: DESEMPLEO Y
   MATERNIDAD:
   Cuando el trabajador se encuentre en situación de maternidad y durante
   ella se extinga su contrato, por causas ajenas a su voluntad, seguirá
   percibiendo la prestación por maternidad hasta que se extinga dicha
   situación, pasando entonces a la situación legal de desempleo y a
   percibir, si reúne los requisitos necesarios, la correspondiente
   prestación. En este caso no se descontará del período de percepción de
   la prestación por desempleo de nivel contributivo el tiempo que
   hubiera permanecido en situación de maternidad.
   Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación por desempleo
   total y pase a la situación de maternidad, percibirá la prestación por
   maternidad en la cuantía que corresponda. El período de percepción de
   la prestación por desempleo no se ampliará por la circunstancia de que
   el trabajador pase a la situación de maternidad. Durante dicha
   situación, la entidad gestora de las prestaciones por desempleo
   continuará satisfaciendo las cotizaciones a la Seguridad Social
   conforme a lo previsto en el art. 206.
   ART.37.4 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES: PERMISO POR LACTANCIA
   Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
   tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir
   en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
   derecho por una reducción de la jornada normal en media hora con la
   misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por
   la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.
   ART.37.4 bis DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES: HIJOS PREMATUROS U
   HOSPITALIZADOS.
   En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier
   causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la
   madre o padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una
   hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta
   un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario.
   Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el
   apartado 6 de este artículo.
   ART.37.5 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES: REDUCCIÓN DE JORNADA
   Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún
   menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico que no
   desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de
   la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario
   entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de
   aquélla.
   ART. 37.6 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES: CONCRECION HORARIA
   La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del
   permiso de lactancia y de la reducción de la jornada, previstos en los
   apartados 4 y 5 de este artículo, corresponderá al trabajador, dentro
   de su jornada ordinaria. El trabajador deberá preavisar al empresario
   con quince días de antelación la fecha en que se incorporará a su
   jornada ordinaria.
   Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la
   concreción horaria y la determinación de los períodos de disfrute
   previstos en los apartados 4 y 5 de este artículo serán resueltas por
   la jurisdicción competente a través del procedimiento establecido en
   el art. 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral.
   ART. 138 BIS DE LA LEY DE PROCEDIMENTO LABORAL: CONCRECION HORARIA
   El procedimiento para la concreción horaria y la determinación del
   período de disfrute en los permisos por lactancia y por reducción de
   jornada por motivos familiares se regirán por las siguientes reglas:
   a) El trabajador dispondrá de un plazo de veinte días, a partir de que
   el empresario le comunique su disconformidad con la concreción horaria
   y el período de disfrute propuesto por aquél, para presentar demanda
   ante el Juzgado de lo Social.
   b) El procedimiento será urgente y se le dará tramitación preferente.
   El acto de la vista habrá de señalarse dentro de los cinco días
   siguientes al de la admisión de la demanda. La sentencia, que será
   firme, deberá ser dictada en el plazo de tres días.
   ART. 46.3 DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES: EXCEDENCIA POR CUIDADO DE
   FAMILIARES:
   Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de
   duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo,
   tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los
   supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar
   desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial
   o administrativa.
   También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no
   superior a un año, salvo que se establezca una duración mayor por
   negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un
   familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por
   razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo,
   y no desempeñe actividad retribuida.
   La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un
   derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No
   obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este
   derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su
   ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la
   empresa.
   Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de
   excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se
   viniera disfrutando.
   El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia
   conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos
   de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos
   de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado
   por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.
   Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de
   trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un
   puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.
   DISPOSICION ADICIONAL DECIMOCUARTA DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES:
   SUSTITUCION DE TRABAJADORES EXCEDENTES POR CUIDADO DE FAMILIARES.
   Los contratos de interinidad que se celebren para sustituir al
   trabajador que esté en la situación de excedencia a que se refiere el
   art. 46.3 de esta ley, tendrán derecho a una reducción en las
   cotizaciones empresariales a la Seguridad Social por contingencias
   comunes en las cuantías que se especifican a continuación, cuando
   dichos contratos se celebren con beneficiarios de prestaciones por
   desempleo, de nivel contributivo o asistencial, que lleven más de un
   año como perceptores:
   a) 95% durante el primer año de excedencia del trabajador que se
   sustituye.
   b) 60% durante el segundo año de excedencia del trabajador que se
   sustituye.
   c) 50% durante el tercer año de excedencia del trabajador que se
   sustituye.
   Los citados beneficios no serán de aplicación a las contrataciones que
   afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por
   consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del
   empresario o de quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros
   de los órganos de administración de las empresas que revistan la forma
   jurídica de sociedad y las que se produzcan con estos últimos.
   como días trabajados a los efectos de devengo del período vacacional.
   (Convenio OIT 132).
   ART. 26 DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
   1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el art. 16 de la
   presente Ley deberá comprender la determinación de la naturaleza, el
   grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación
   de embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones
   de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de las
   trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible de
   presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación
   revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible
   repercusión sobre el embarazo o la lactancia de las citadas
   trabajadoras, el empresario adoptará las medidas necesarias para
   evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las
   condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. Dichas
   medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de
   trabajo nocturno o de trabajo a turnos.
   2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no
   resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un
   puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la
   trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen los Servicios
   Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas,
   con el informe del médico del Servicio Nacional de la Salud que asista
   facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de
   trabajo o función diferente y compatible con su estado. El empresario
   deberá determinar, previa consulta con los representantes de los
   trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos
   a estos efectos.
   El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las
   reglas y criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad
   funcional y tendrá efectos hasta el momento en que el estado de salud
   de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto.
   En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el
   párrafo anterior, no existiese puesto de trabajo o función compatible,
   la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su
   grupo o categoría equivalente, si bien conservará el derecho al
   conjunto de retribuciones de su puesto de origen.
   3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente
   posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados,
   podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la situación de
   suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada en
   el art.45.1. d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el período
   necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras
   persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a
   otro puesto compatible con su estado.
   4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de
   aplicación durante el período de lactancia, si las condiciones de
   trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del
   hijo y así lo certificase el médico que, en el régimen de la Seguridad
   Social aplicable, asista facultativamente a la trabajadora.
   5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del
   trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exámenes
   prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al
   empresario y justificación de la necesidad de su realización dentro de
   la jornada de trabajo.
   ART. 134 DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: SITUACION
   PROTEGIDA.
   A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el
   embarazo, se considera situación protegida el período de suspensión
   del contrato de trabajo en los supuestos en que, debiendo la mujer
   trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su
   estado, en los términos previstos en el art. 26.3 de la Ley de
   Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte
   técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse
   por motivos justificados.
   ART. 135 DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: PRESTACION
   ECONÓMICA.
   1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se concederá
   a la mujer trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta
   Ley para la prestación económica de incapacidad temporal derivada de
   enfermedad común, sin más particularidades que las previstas en los
   siguientes apartados.
   2. La prestación económica, cuyo pago corresponderá a la Entidad
   Gestora, nacerá el día en que se inicie la suspensión del contrato de
   trabajo y finalizará el día anterior a aquél en que se inicie la
   suspensión del contrato de trabajo por maternidad o el de
   reincorporación de la mujer trabajadora a su puesto de trabajo
   anterior o a otro compatible con su estado.
   3.La prestación económica consistirá en subsidio equivalente al 75 por
   100 de la base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base
   reguladora será equivalente a la que esté establecida para la
   prestación de incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes.
   4. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se
   gestionará directamente por el Instituto Nacional de la Seguridad
   Social siguiendo el procedimiento que reglamentariamente se
   establezca.
   Modelo de petición del trabajador/a a la empresa, solicitando
   reducción de jornada por tener a su guarda legal un disminuido o menor.
   Muy Sres. míos:
   Teniendo a mi cargo la guarda legal del......(se especificará, menor,
   disminuido, etc) don.......conforme acredito con la certificación
   adjunta, en uso del derecho que me confiere el art. 37.5 del Estatuto
   de los Trabajadores, les hago saber que a partir del
   día....de....de...., acogiéndome a la reducción de jornada que el
   mismo establece, reduciré la misma a ......horas, concretamente
   de.....a.....horas, con la correspondiente reducción proporcional en
   mis salarios, lo que les comunico a los efectos legales oportunos
   rogando me sea firmado el recibí con expresión de la fecha del mismo.
   En Madrid a......de......de
   (Firma del trabajador/a)
   Empresa........
   Modelo de petición del trabajador/a la empresa, solicitando permiso
   por lactancia.
   Muy Sres. míos:
   Teniendo un hijo menor de nueve meses, como consta a la empresa en
   virtud del permiso y baja que por parto me fue concedido en su día
   (...../..../....), y el certificado que a la presente acompaño, en uso
   del derecho que me confiere el art. 37.4 del Estatuto de los
   Trabajadores, les hago saber que procedo al disfrute del permiso por
   lactancia, a partir del día......de los corrientes optando por....(se
   hará constar cuál de las tres posibilidades se exige: la hora de
   ausencia, la división de la misma en dos medias horas o la reducción
   de la jornada en media hora y, en cualquier caso, se especificará el
   horario de aquéllos), lo que les comunico a los efectos legales
   oportunos rogando me firmen el recibí y fechen el mismo.
   En Madrid a....de.....de.....
   (Firma del trabajador/a)
   Empresa
   =======
   PERMISO POR LACTANCIA:
   Se recomienda consultar el Convenio Colectivo aplicable, por si éste
   estableciera mejores condiciones o si no hiciera distinciones entre la
   hora de ausencia del trabajo y la reducción de jornada en media hora.
   Según Sentencia del TCT de 18-6-1985, el permiso por lactancia es por
   cada hijo, al considerar la lactancia como un derecho esencial del
   recién nacido, que no debe limitarse en su extensión, compartiéndolo
   con varios, en caso de parto múltiple.
   PERMISO POR LACTANCIA Y REDUCCION DE JORNADA:
   Según Sentencia del TCT de 9-2-1978, el permiso por lactancia y la
   reducción de jornada por cuidado de un menor son compatibles. Se
   recomienda solicitarlo por escrito, con 15 días como mínimo de
   antelación a la fecha de su efectividad.
   EXCEDENCIA POR CUIDADO DE HIJO:
   Solicitarlo por escrito con un mes de antelación a la fecha de su
   efectividad, así como también comunicar la reincorporación con un mes
   de antelación al vencimiento del período acordado o duración máxima.
   Según Sentencia del TCT 27-3-84, el derecho puede ejercitarse en
   cualquier momento anterior a la fecha en que el hijo del solicitante
   cumpla tres años.
   Según Sentencia AN 8-3-90, la situación de excedencia se inicia cuando
   el trabajador la solicita y la empresa la concede, siempre dentro del
   límite de tres años.
   MATERNIDAD Y PAGAS EXTRAS:
   Las gratificaciones extraordinarias se suelen devengar sólo en
   proporción al tiempo de trabajo, salvo norma expresa en contrario
   (Convenio Colectivo o Contrato individual de trabajo)
   Durante el período de descanso por maternidad, adopción o acogimiento
   tanto preadoptivo como permanente, el salario es sustituido por el
   subsidio correspondiente, en cuyo cálculo ya se tiene en cuenta las
   gratificaciones extraordinarias al computarse en las bases de
   cotización.
   MATERNIDAD Y VACACIONES:
   Las ausencias o interrupciones del trabajo derivadas de causas ajenas
   a la voluntad del trabajador, como deben considerarse la maternidad,
   adopción o acogimiento han de computarse como días trabajados a los
   efectos de devengo del período vacacional. (Convenio OIT 132).
   Según Sentencia del TS de 30-11-95, en el supuesto de que el descanso
   por maternidad coincida con el período de vacaciones pactado
   colectivamente, la trabajadora no tiene derecho a solicitar
   individualmente su disfrute, en época distinta, una vez concluido el
   descanso.
   Sección Sindical FETE-UGT UNED Pabellón de Humanidades UNED C/Senda
   del Rey s/n
   Tlfno: 91 3986550 FAX: 91 3986639
   E mail: [email protected]


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	20092010 Annual Report Senate Library Committee Submitted by Laura
	Radiation Management Plan Introduction This Radiation Management Plan has
	Proceedings of the Second Session of the Meeting of
	GENERAL PARTNERSHIP ARTICLES OF PARTNERSHIP OF  (PARTNERSHIP NAME)
	CONTENIDO DE LA PRESENTACIÓN ESCRITA Y ORAL DE LA
	2 MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA OEASERL IMPLEMENTACIÓN DE
	WARWICK DISTRICT COUNCIL LOCAL PLAN MAIN MODIFICATIONS SUSTAINABILITY APPRAISAL
	U NJUMBLE THE NUMBERS AND WRITE THEM CORRECTLY IN
	II CONCURS DE BANDES D’ESCOLES DE MÚSICA DEL BARRI
	SLOVENSKOTURŠKO STRATEŠKO PARTNERSTVO ODNOSI MED SLOVENIJO IN TURČIJO TEMELJIJO
	FAKULTAS KEGURUAN & ILMU PENDIDIKAN UNIVERSITAS SLAMET RIYADI SURAKARTA
	3 BĮ GARGŽDŲ ATVIRO JAUNIMO CENTRO DARBUOTOJŲ VEIKLOS VERTINIMO
	ODPRTI POSTOPK ZA ODDAJO JAVNEGA NAROČILA 2017 RAZPISNA DOKUMENTACIJA
	VIEŠOJI ĮSTAIGA VAKARŲ LIETUVOS VERSLO KOLEGIJA INFORMATIKOS KATEDRA PROGRAMAVIMO
	S E K T I O N S P
	A DAPHNE III PROJECT TOWER HAMLETS AFRICAN FAMILIES SERVICE
	CV NAME MUHAMMAD ANSAR  FATHER NAME GHULAM MUHAMMAD
	THE PUBLIC DEFENSE OF THE PHD THESIS IN MEDIEVAL
	[APPLICATION FOR CONFORMITY ASSESSMENT] APPLICATION NO CLASSIFICATION OF APPLICATION
	UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLÓ CURS 200607  PSICOPEDAGOGÍA
	TOURNAMENT PLANNER (NÁVODKA K POUŽITÍ) ÚVOD PŘIDĚLENÍ LICENCE BTP
	III OEASERKXXXVIII CESDOC303 REV 2 27 OCTOBRE 2003 ORIGINAL
	IN LARGER FREEDOM THE CHALLENGE OF PARTNERSHIPS FROM INDIGENOUS
	TEACHER NOTES AND ANSWERS DISCOVERY LAB 2F 3A 4D
	VISITATION TIL SPECIALKLASSE – SKOLEBEGYNDERE PÅTEGNET VISITATION SENDES TIL
	DETAILS OF CIVIL ENGINEERING DIVISIONAL ASSETS 10 GENERAL FEATURE
	………………………………………… MIEJSCE I DATA SKŁADAJĄCY OŚWIADCZENIE … … …
	LORSQUE LA CHENILLE DEVIENT PAPILLON… OU… DE LA MÉTAMORPHOSE
	TERMINOLOGIA I LÈXICS ESPECÍFICS  BIBLIOTECA TERMINOLÒGICA (CENTRE DE
	ITURRIBIDE 80LONJA 48006 BILBAO TFNO 680122332 (TARDES) Y 944337011



			  

		  
			  	ERASMUS+ STAJ HAREKETLILIĞI YOL HARITASI ERASMUS+ PROGRAMI ILE YURTDIŞINDA
	NUMBER THE STARS BY LOIS LOWRY NOVEL STUDY NAME
	COD TECHNICAL REFERENCE VOLUME III – PELL GRANT ACG
	171227%20NP%20Convenio%20FB%20Teatro%20Real
	TEMELJEM ČLANKA 28 ZAKONA O JAVNOJ NABAVI ( NN
	SERVICIO DE CALIDAD AMBIENTAL WWWNAVARRAES RESOLUCIÓN 1842008 DE 24
	UMOWA O WSPÓŁPRACY POMIĘDZY UNIWERSYTETEM W BIAŁYMSTOKU RZECZPOSPOLITA POLSKA
	STRANICA JE SUSPENDOVANA RAZLOG SUSPENZIJE JE ZAŠTIĆEN KLIKNITE OVDJE
	LAS CIENCIAS SOCIALES Y LAS NEUROCIENCIAS (UNA APROXIMACIÓN A
	UNIDAD LA VIDA CONTEMPORÁNEA NOMBRE  ¿DIVERSIÓN O TONTERÍA?
	THE TOEIC SPEAKING AND WRITING TESTS  TO APPLY
	1 MODUL INFORMÁCIÓTECHNOLÓGIAI ALAPISMERETEK  BEVEZETŐ  A SZEMÉLYI
	D EPARTAMENTO DE PREVENCIÓN MIGUEL ÁNGEL VELAYOS GARCÍA APELLIDOS
	THE UNIVERSITY OF BURDWAN  OFFICE OF THE SECRETARY
	ORIGINAL ENGLISH FRENCH CONVENTION FOR THE SAFEGUARDING OF THE
	MAGISTRÁT MĚSTA OLOMOUCE  ODDĚLENÍ EVIDENCE OBYVATEL OBČANSKÝCH PRŮKAZŮ
	VISI (2009) 17 (1) 39  48 SUATU ANALISIS
	FY09 SARP RESEARCH TOPICS TOPIC 1 REQUIREMENTS  NEED
	BAB I PENDAHULUAN A LATAR BELAKANG PENCAK SILAT TERDIRI
	REGIONAL WORKSHOP ON THE IMPLEMENTATION OF UNFCCC ARTICLE 6



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  